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ANEXO XII

Especies a las que se refiere la disposición adicional
tercera

Lista de especies forestales e híbridos artificiales:

«Arbutus canariensis» Veill.
«Arbutus unedo» L.
Híbridos artificiales de «Castanea sativa» Mill.
«Ilex aquifolium» L.
«Juglans spp.» e híbridos artificiales entre estas espe-

cies.
«Juniperus communis» L.
«Juniperus oxycedrus» L.
«Juniperus phoenicea» L.
«Juniperus thurifera» L.
«Olea europaea» Brot.
«Phoenix canariensis» Hort.
«Pinus uncinata» Mill.
«Pistacia atlantica» Desf.
«Quercus canariensis» Willd.
«Quercus coccifera» L.
«Quercus faginea» Lam.
«Quercus pyrenaica» Willd.
«Sorbus aria» Crantz.
«Sorbus aucuparia» L.
«Tamarix gallica» L.
«Taxus baccata» L.
«Tetraclinis articulata» Masters.
«Ulmus minor» Mill. («Ulmus campestris» L.).
«Ulmus glabra» Huds.

ANEXO XIII

Regiones de procedencia a las que se refieren la dis-
posición adicional tercera para las especies que se

relacionan a continuación

Las mencionadas regiones de procedencia coinciden
con las que figuran en el anexo XI.

Clave Especie

268 «Arbutus canariensis» Veill.
068 «Arbutus unedo» L.
072 Híbridos artificiales de «Castanea sativa» Mill.
065 «Ilex aquifolium» L.
075 «Juglans spp.» e híbridos artificiales entre estas

especies.
037 «Juniperus communis» L.
237 «Juniperus oxycedrus» L.
039 «Juniperus phoenicea» L.
038 «Juniperus thurifera» L.
066 «Olea europaea» Brot.
069 «Phoenix canariensis» Hort.
293 «Pistacia atlantica» Desf.
049 «Quercus coccifera» L.
278 «Sorbus aria» Crantz.
378 «Sorbus aucuparia» L.
053 «Tamarix gallica» L.
014 «Taxus baccata» L.
219 «Tetraclinis articulata» Masters.
056 «Ulmus minor» Mill. («Ulmus campestris» L.).
256 «Ulmus glabra» Huds.

4786 REAL DECRETO 290/2003, de 7 de marzo,
por el que se establecen los métodos de mues-
treo para el control de residuos de plaguicidas
en los productos de origen vegetal y animal.

La Directiva 79/700/CEE de la Comisión, de 24 de
julio de 1979, por la que se establecen los métodos
comunitarios de toma de muestras para el control oficial
de los residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas,
fue incorporada al ordenamiento interno mediante el
Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que
se establece los límites máximos de residuos de pla-
guicidas y su control en determinados productos de ori-
gen vegetal.

La Directiva 2002/63/CE de la Comisión, de 11 de
julio de 2002, por la que se establecen los métodos
comunitarios de muestreo para el control oficial de resi-
duos de plaguicidas en los productos de origen vegetal
y animal y se deroga la Directiva 79/700/CEE, amplía
los métodos de muestreo a todos los productos de origen
vegetal a que se refiere el citado Real Decreto 280/1994
y a los de origen animal a que se refiere el real decre-
to 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de
contenidos máximos de residuos de plaguicidas sobre
y en los productos alimenticios de origen animal.

Dicha ampliación del ámbito de aplicación efectuado
por la Directiva 2002/63/CE obliga a derogar aquellos
preceptos del Real Decreto 280/1994 en los que se
encontraba incorporada la anterior normativa comuni-
taria sobre esta materia, y elaborar un nuevo Real Decre-
to aplicable a los productos de origen animal y vegetal
que incorpore la Directiva 2002/63/CE.

En la elaboración de esta disposición han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y los sectores afec-
tados. Así mismo, la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria ha emitido informe preceptivo
sobre esta disposición.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
7 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto establecer los
métodos aplicables a los muestreos de productos de
origen vegetal y animal para determinar los niveles de
residuos de plaguicidas de conformidad con el Real
Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se
establece los límites máximos de residuos de plaguicidas
y su control en determinados productos de origen vege-
tal, y con el Real Decreto 569/1990, de 27 de abril,
relativo a la fijación de contenidos máximos de residuos
de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de
origen animal.

2. Lo dispuesto en este real decreto no se aplicará
a la estrategia, los niveles y la frecuencia de los mues-
treos especificados en los anexos III y IV del Real Decre-
to 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen
las medidas de control aplicables a determinadas sus-
tancias y sus residuos en animales vivos y sus productos.

Artículo 2. Métodos de muestreo.

Los muestreos para los controles previstos en el ar-
tículo 6 del Real Decreto 280/1994 y en el artícu-
lo 5 del Real Decreto 569/1990 se realizarán de acuerdo
con los métodos establecidos en el anexo de este Real
Decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto y, en particular, el apartado 3 del artículo 6 y
el anexo III del Real Decreto 280/1994.

Disposición final primera. Título competencial y facul-
tad de desarrollo.

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo dis-
puesto por el artículo 149.1.13.a y 16.a de la Consti-
tución, que reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica y sobre las bases y coordi-
nación general de la sanidad, respectivamente.

2. Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo para dictar,
en el ámbito de sus respectivas competencias, las nor-
mas de aplicación de este real decreto, y, en particular,
para modificar el anexo, de conformidad con la normativa
comunitaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Métodos de muestreo de los productos de origen vege-
tal y animal para la determinación de residuos de pla-
guicidas a efectos del cumplimiento de los límites

máximos de residuos

1. Objetivo.—Las muestras destinadas al control ofi-
cial de los niveles de residuos de plaguicidas en cereales,
frutas y hortalizas y en productos de origen animal se
tomarán con arreglo a los métodos descritos a conti-
nuación.

El objetivo de estos procedimientos de muestreo es
que se pueda obtener una muestra representativa de
un lote para realizar un análisis, con el fin de determinar
su conformidad con los límites máximos de residuos
(LMR) de plaguicidas fijados en los anexos del Real
Decreto 280/1994 y del Real Decreto 569/1990 y, a
falta de LMR comunitarios y nacionales, con otros LMR
como los fijados por la Comisión del Codex Alimentarius.
Los métodos y procedimientos establecidos incorporan
los recomendados por la Comisión del Codex Alimen-
tarius.

2. Principios.—Los LMR comunitarios se basan en
datos de buenas prácticas agrícolas y tienen por objeto
lograr que los productos básicos y los alimentos obte-
nidos a partir de éstos que cumplen los LMR sean toxi-
cológicamente aceptables.

Los LMR para plantas, huevos o productos lácteos
tienen en cuenta el nivel máximo que se prevé pueda
contener una muestra compuesta, obtenida de varias
unidades del producto tratado, con objeto de que repre-
sente el promedio de las unidades de un lote. Los LMR
para la carne y las aves tienen en cuenta el nivel máximo
que se prevé puedan contener los tejidos de distintos
animales o aves tratados.

En consecuencia, los LMR para productos cárnicos
se aplican a una muestra a granel procedente de una
sola muestra primaria, mientras que los LMR para pro-
ductos de origen vegetal, huevos y productos lácteos
se aplican a una muestra a granel compuesta, proce-
dente de 1 a 10 muestras primarias.

3. Definiciones:
Porción analítica: Cantidad representativa de material

extraído de la muestra analítica, de tamaño apropiado
para medir la concentración de residuos (para extraer
la porción analítica podrá utilizarse un instrumento de
muestreo).

Muestra analítica: Material destinado al análisis, pre-
parado a partir de la muestra de laboratorio separando
la porción del producto que ha de analizarse (1), (2)
y luego mezclando, triturando, cortando finamente, etc.,
para poder prescindir de porciones analíticas con el míni-
mo error de muestro.

La preparación de la muestra analítica deberá reflejar
el procedimiento utilizado para establecer los LMR, por
lo que la porción del producto analizado puede incluir
partes que normalmente no se consumen.

Muestra a granel/muestra global: Para los productos
distintos de la carne y ave, el total combinado y per-
fectamente mezclado de las muestras primarias tomadas
de un lote. Para la carne y ave, la muestra primaria se
considerará equivalente a la muestra a granel.

Las muestras primarias deberán proporcionar mate-
rial suficiente para que se puedan extraer de la muestra
a granel todas las muestras de laboratorio.

Cuando se preparen muestras de laboratorio inde-
pendientes durante la recogida de la muestra o muestras
primarias, la muestra a granel será la suma conceptual
de las muestras de laboratorio en el momento de tomar
las muestras del lote.

Muestra de laboratorio: Muestra enviada al labora-
torio o recibida por éste. Cantidad representativa de
material extraído de la muestra a granel.

La muestra de laboratorio puede ser la totalidad o
una parte de la muestra a granel.

Las unidades no se cortarán ni romperán para obtener
la muestra o muestras de laboratorio, salvo en los casos
de subdivisión de unidades especificados en el cuadro 3.

Podrán prepararse muestras de laboratorio repetidas.
Lote: Cantidad de un producto alimenticio entregado

en un momento determinado, del cual el funcionario
encargado del muestreo sabe o supone que tiene carac-
terísticas uniformes como, por ejemplo, origen, produc-
tor, variedad, envasador, tipo de envasado, marcas, con-
signador, etc. Un lote sospechoso es aquél del que, por
cualquier motivo, se sospecha que contiene residuos
excesivos. Un lote no sospechoso es aquél del que no
hay motivos para sospechar que pudiera contener resi-
duos excesivos.

Cuando una remesa está constituida por lotes res-
pecto de los cuales pueda determinarse que proceden
de productores diferentes, etc., deberá considerarse cada
lote por separado.

Una remesa puede estar constituida por uno o más
lotes.

Cuando no puedan establecerse con claridad las
dimensiones o límites de cada lote en una remesa de
gran envergadura, cada uno de los vagones, camiones,
compartimentos de barcos, etc., que constituyan una
serie podrán considerarse un lote independiente.

(1) Clasificación comunitaria de alimentos, anexo I del Real Decreto
280/1994, de 18 de febrero, y anexo I del Real Decreto 569/1990, de
27 de abril.

(2) Parte del producto a la que se aplican los límites máximos, anexo I
del Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero.



BOE núm. 58 Sábado 8 marzo 2003 9301

Un lote puede estar mezclado, por ejemplo, por pro-
cesos de clasificación o fabricación.

Muestra primaria/muestra elemental: Una o más uni-
dades tomadas de un solo lugar en un lote.

El lugar de donde se toma la muestra primaria en
el lote se elegirá de preferencia en modo aleatorio, pero
cuando esto sea materialmente impracticable, el lugar
se elegirá al azar en las partes accesibles del lote.

El número de unidades necesarias para una muestra
primaria estará determinado por el tamaño mínimo y
el número de muestras de laboratorio que se necesiten.

Tratándose de productos vegetales, huevos y produc-
tos lácteos, cuando se tome más de una muestra primaria
de un lote, cada una de ellas contribuirá aproximada-
mente en la misma proporción a la muestra a granel.

Cuando las unidades sean de tamaño mediano a gran-
de y la mezcla de la muestra a granel no dé lugar a
que la muestra o muestras de laboratorio sean más repre-
sentativas, o cuando el mezclado pudiera dañar las uni-
dades (por ejemplo huevos, fruta blanda), las muestras
podrán asignarse aleatoriamente a las muestras de labo-
ratorio múltiples en el momento de tomar la muestra
o muestras primarias.

Cuando se toman muestras primarias a intervalos en
el curso de la carga o descarga de un lote, el «lugar»
del muestro es un punto en el tiempo.

Las unidades no se cortarán ni romperán para obtener
la muestra o muestras primarias, salvo en los casos de
subdivisión de unidades especificados en el cuadro 3.

Muestra: Una o más unidades seleccionadas entre
una población de unidades, o una porción de material
seleccionada entre una cantidad mayor de material. A
los efectos de las presentes recomendaciones, la inten-
ción de una muestra representativa es ser representativa
de un lote, la muestra a granel, el animal, etc., con res-
pecto a su contenido de residuos de plaguicidas y no
necesariamente con respecto a otros atributos.

Muestreo: Procedimiento empleado para extraer y
constituir una muestra.

Instrumento de muestreo:
a) Instrumento como, por ejemplo, una cuchara,

cazo, sonda, cuchillo o varilla, empleado para extraer
una unidad de material a granel, de envases (como bido-
nes, quesos grandes) o de unidades de productos cár-
nicos que sean demasiado grandes para ser utilizadas
como muestras primarias.

b) Instrumento como, por ejemplo, una caja sepa-
radora, empleado para preparar una muestra de labo-
ratorio a partir de una muestra a granel, o para preparar
una porción analítica a partir de una muestra analítica.

En las normas ISO (3), (4), (5) y de la IDF (6) se
describen instrumentos de muestreo específicos.

Para tomar muestras de materiales como hojas suel-
tas, la mano del funcionario encargado del muestreo
podrá considerarse un instrumento de muestreo.

Funcionario encargado del muestreo: Persona capa-
citada en materia de procedimiento de muestreo y facul-
tada por las autoridades competentes para tomar mues-
tras cuando sea necesario.

El funcionario encargado del muestreo es responsable
de todos los procedimientos que conducen a la obten-
ción de la muestra o muestras de laboratorios, incluidos

(3) Organización Internacional de Normalización, 1979. Norma Inter-
nacional ISO 950: Muestreo de cereales (en grano).

(4) Organización Internacional de Normalización, 1979. Norma Inter-
nacional ISO 951: Muestreo de legumbres en saco.

(5) Organización Internacional de Normalización, 1980. Norma Inter-
nacional ISO 1839: Muestreo de té.

(6) Federación Internacional de Lechería, 1995. Norma Internacional
50C de la FIL: Métodos de muestreo para la leche y los productos lácteos.

su preparación, envasado y envío. El funcionario debe
comprender que es necesario observar sistemáticamen-
te los procedimientos de muestreo especificados, pro-
porcionar una documentación completa con respecto
a las muestras y colaborar estrechamente con el labo-
ratorio.

Tamaño de la muestra: Número de unidades, o can-
tidad de material, que constituye la muestra.

Unidad: La parte discreta más pequeña de un lote
que deberá extraerse para formar la totalidad o parte
de una muestra primaria.

Las unidades se delimitarán como se indica a con-
tinuación:

a) Frutas y hortalizas frescas. Cada fruta, hortaliza
o racimo natural de éstas (por ejemplo, uvas) entero
constituirán una unidad, salvo en el caso de que sea
pequeño. Las unidades de productos pequeños enva-
sados podrán delimitarse según se indica en el párrafo d)
siguiente. Cuando se pueda utilizar un instrumento de
muestreo sin dañar el material, podrán crearse unidades
por este medio. Los huevos, frutas u hortalizas frescas
no deberán cortarse ni romperse para obtener unidades.

b) Animales grandes o partes u órganos de éstos.
Una unidad estará formada por una porción, o la tota-
lidad, de una parte u órgano determinado. Las partes
u órganos podrán cortarse para formar unidades.

c) Animales pequeños o partes u órganos de éstos.
Cada animal entero, o parte u órgano entero de un ani-
mal, podrá formar una unidad. Si están envasados, las
unidades podrán delimitarse según se indica en el párra-
fo d) siguiente. Cuando se pueda utilizar un instrumento
de muestreo sin afectar a los residuos, podrán crearse
unidades por este medio.

d) Materiales envasados. Se tomarán como unida-
des los envases discretos más pequeños. Cuando los
envases más pequeños sean muy grandes, serán objeto
de un muestreo a granel, según se indica en el párrafo e)
siguiente. Cuando los envases más pequeños sean muy
pequeños, un conjunto de envases podrá formar la uni-
dad.

e) Materiales a granel y envases grandes (como
bidones, quesos, etc.), que sean demasiado voluminosos
para ser utilizados individualmente como muestras pri-
marias. Las unidades se crearán con un instrumento de
muestreo.

4. Procedimientos de muestreo (7):

A) Precauciones que han de adoptarse: Deberán evi-
tarse la contaminación y el deterioro de las muestras
en todas las fases, ya que podrían afectar a los resultados
analíticos. Deberán tomarse muestras por separado de
cada lote cuya conformidad haya de comprobarse.

B) Recogida de muestras primarias: El número míni-
mo de muestras primarias que han de tomarse de un
lote se determina en el cuadro 1, o en el cuadro 2 en
el caso de un lote sospechoso de carne o ave. Cada
muestra primaria se tomará de un lugar del lote elegido
al azar, en la medida de lo posible. Las muestras primarias
deberán contener material suficiente para proporcionar
la muestra o las muestras de laboratorio necesarias del
lote en cuestión.

En las recomendaciones de la ISO se describen los
instrumentos de muestreo necesarios para los cerea-
les (8), las legumbres (9) y el té (10), mientras que las

(7) En su caso, podrán adoptarse las recomendaciones de la ISO para
el muestreo de cereales (véase la nota 3), o de otros productos transportados
a granel.

(8) Ver nota 3.
(9) Ver nota 4.
(10) Ver nota 5.
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normas de la FIL describen los necesarios para los pro-
ductos lácteos (11).

C) Preparación de la muestra a granel: Los proce-
dimientos para la carne y las aves se describen en el
cuadro 3. Cada muestra primaria se considera una mues-
tra a granel independiente.

Los procedimientos para los productos de origen
vegetal, huevos o productos lácteos se describen en los
cuadros 4 y 5. Las muestras primarias se combinarán
y mezclarán perfectamente, si es posible, para formar
la muestra a granel.

Cuando los procesos de mezcla para formar la mues-
tra a granel resulten inapropiados o inviables, podrá
seguirse el procedimiento alternativo descrito a conti-
nuación. Cuando los procesos de mezcla o división de
la muestra a granel puedan causar daños en las unidades
(y, por tanto, afectar a los residuos), o cuando las uni-
dades sean grandes y no puedan mezclarse para obtener
una distribución más uniforme de los residuos, las uni-
dades podrán asignarse aleatoriamente a muestras de
laboratorios repetidas en el momento de tomar las mues-
tras primarias. En tal caso, el resultado a utilizar será
la media de los resultados válidos obtenidos de las mues-
tras de laboratorio analizadas.

D) Preparación de la muestra de laboratorio: Cuando
la muestra a granel sea mayor que la necesaria para
una muestra de laboratorio, se dividirá para obtener una
porción representativa. Podrá recurrirse a un instrumento
de muestreo, al descuartizado o a otro procedimiento
apropiado de reducción del tamaño, pero no deberán
cortarse o dividirse las unidades de productos frescos
de origen vegetal ni los huevos enteros. Cuando sea
necesario, se tomarán en esta fase muestras de labo-
ratorio repetidas o podrán prepararse utilizando el pro-
cedimiento alternativo arriba descrito. Los tamaños míni-
mos necesarios para las muestras de laboratorio figuran
en los cuadros 3, 4 y 5.

E) Registro del muestreo: El funcionario encargado
del muestreo deberá hacer constar la naturaleza y el
origen del lote; el propietario, proveedor o transportador
de aquél; la fecha y el lugar del muestreo, y cualquier
otra información pertinente. Deberá consignarse cual-
quier desviación respecto del método de muestreo reco-
mendado. A cada muestra repetida de laboratorio deberá
adjuntarse una copia firmada del registro, mientras que
otra quedará en poder del funcionario encargado del
muestreo. Se entregará una copia del registro de la mues-
tra al propietario del lote o a su representante, tanto
si se les tenía que proporcionar o no una muestra de
laboratorio. Si los registros de muestro se elaboran de
manera informatizada, se distribuirán a los mismos recep-
tores y se mantendrá una pista de auditoría verificable
similar.

F) Envasado y transmisión de la muestra de labo-
ratorio: La muestra de laboratorio deberá colocarse en
un recipiente limpio e inerte que ofrezca protección sufi-
ciente contra contaminación, daños y pérdidas. El reci-
piente deberá quedar cerrado herméticamente, etique-
tado de manera segura y acompañado del registro de
muestreo. En caso de utilizarse un código de barras,
se recomienda dar también información alfanumérica.
La muestra deberá entregarse al laboratorio lo antes posi-
ble. Deberá evitarse el deterioro durante el trayecto; por
ejemplo, las muestras frescas deberán mantenerse refri-
geradas y las congeladas deberán permanecer conge-
ladas. Las muestras de carne y ave se congelarán con
anterioridad al envío, a menos que se transporten al
laboratorio antes de que puedan deteriorarse.

(11) Ver nota 6.

G) Preparación de la muestra analítica: Se asignará
a la muestra de laboratorio un identificador exclusivo
que se añadirá al registro de la muestra junto con la
fecha de recepción y el tamaño de la muestra. La parte
del producto que haya de analizarse (12), (13) es decir,
la muestra analítica, se separará lo antes posible. Cuando
haya que calcular el nivel de residuos incluyendo partes
que no se analizan (14), se consignarán los pesos de
las partes separadas.

H) Preparación y almacenamiento de la porción ana-
lítica: La muestra analítica se triturará, si procede, y se
mezclará perfectamente, para permitir la extracción de
porciones analíticas representativas. El tamaño de la por-
ción analítica vendrá determinado por el método ana-
lítico y la eficiencia del mezclado. Se consignarán los
métodos de trituración y mezclado, que no deberán afec-
tar a los residuos presentes en la muestra analítica. Cuan-
do proceda, la muestra analítica se procesará en con-
diciones especiales, por ejemplo a temperaturas infe-
riores a 0 oC, para reducir al mínimo los efectos adversos.
Cuando el procesado pudiera afectar a los residuos y
no se disponga de procedimientos alternativos prácticos,
la porción analítica podrá estar constituida por unidades
enteras o pedazos tomados de unidades enteras.

La porción analítica así constituida por unas pocas
unidades o pedazos probablemente no sea representa-
tiva de la muestra analítica, por lo que deberá analizarse
un número suficiente de porciones repetidas para indicar
la incertidumbre del valor medio. Si las porciones ana-
líticas han de almacenarse antes del análisis, el método
y la duración del almacenamiento no deberán afectar
el nivel de residuos presentes. En función de las nece-
sidades, deberán extraerse porciones adicionales para
realizar análisis repetidos y de confirmación.

I) Representaciones esquemáticas: En el Documen-
to CAG/GL 33-1999 de la Comisión del Codex Alimen-
tarius. FAO, Roma (15) se ofrecen representaciones
esquemáticas de los procedimientos de muestreo arriba
descritos.

5. Criterios para determinar la conformidad.—Los
resultados analíticos deberán obtenerse de una o varias
muestras de laboratorio tomadas del lote recibidas en
condiciones idóneas para el análisis, y deberán ser corro-
borados por datos aceptables sobre el control de la cali-
dad (16). Cuando se compruebe que un residuo excede
de un LMR, se confirmará su identidad y su concen-
tración mediante el análisis de una o más porciones ana-
líticas obtenidas de la(s) muestra(s) de laboratorio.

El LMR se aplicará a la muestra a granel.

El lote se ajusta al LMR cuando el resultado o los
resultados del análisis no superen el LMR.

Cuando los resultados obtenidos con la muestra a
granel rebasen el LMR, la decisión de que el lote no
es conforme deberá tener en cuenta:

a) Los resultados obtenidos a partir de una o varias
muestras de laboratorio, según proceda.

b) La exactitud y precisión del análisis, indicadas
por los datos justificativos del control de calidad.

(12) Ver nota 1.
(13) Ver nota 2.
(14) Por ejemplo, los huesos de las frutas con hueso no se han analizado,

pero el nivel de residuos se ha calculado suponiendo que están incluidos
pero que no contienen ningún residuo. Ver nota 2.

(15) ftp://ftp.fao.org/codex/standard/volumen2a/en/GL-033e.pdf
(16) Procedimientos de control de calidad para el análisis de residuos

de plaguicidas. Documento SANCO/3103/2000, cuyas modificaciones
podrán encontrarse en sitio de Internet de la Comisión.
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CUADRO 1

Número mínimo de muestras primarias que han de
tomarse de un lote

Número mínimo de muestras primarias
que han de tomarse del lote

a) Carne y ave:

Lote no sospechoso. 1.
Lote sospechoso. Determinado según cuadro 2.

b) Otros productos:

Productos envasados o a
granel, que puedan con-
siderarse bien mezclados
u homogéneos.

1 (un lote puede estar mez-
clado, por ejemplo, por
procesos de clasificación
o fabricación).

Productos envasados o a
granel, que no puedan
considerarse bien mez-
clados u homogéneos.

Para los productos integra-
dos por unidades gran-
des, únicamente en el
caso de los productos ali-
menticios primarios de
origen vegetal, el número
mínimo de muestras pri-
marias debe ser confor-
me al número mínimo de
unidades necesario para
la muestra de laboratorio
(véase el cuadro 4).

o bien:

Peso del lote, en kg:

R 50. 3.
50 - 500. 5.
T 500. 10.

o:

Número de latas, cajas u
otros recipientes del lote:

1 - 125. 1.
26 - 100. 5.
T 100. 10.

CUADRO 2

Número de muestras primarias seleccionadas al azar
necesario para una probabilidad determinada de detectar
al menos una muestra no conforme en un lote de carne
o ave, para una incidencia dada de residuos no con-

formes en el lote

Número mínimo de muestras (no) necesarias para detectar
residuos no conformes con una probabilidad del:

Incidencia
de residuos

no conformes
en el lote

—
Porcentaje

90 por 100 95 por 100 99 por 100

90 1 — 2
80 — 2 3
70 2 3 4
60 3 4 5
50 4 5 7
40 5 6 9
35 6 7 11
30 7 9 13
25 9 11 17
20 11 14 21
15 15 19 29
10 22 29 44

5 45 59 90
1 231 299 459
0,5 460 598 919
0,1 2.301 2.995 4.603

Notas:
a) El cuadro se basa en el supuesto de un muestreo aleatorio.
b) Cuando el número de muestras primarias indicado en el cua-

dro 2 es aproximadamente de un 10 por 100 superior a las unidades
en el lote total, el número de muestras primarias podrá ser menor
y deberá calcularse del modo siguiente:

N = no/((1 + (no — 1))/N).
donde
n = número mínimo de muestras primarias que habrán de tomarse.
no = número de muestras primarias indicado en el cuadro 2.
N = número de unidades en el lote que pueden constituir una

muestra primaria.
c) Cuando se toma una sola muestra primaria, la probabilidad

de detectar una no conformidad es igual a la incidencia de residuos
no conformes.

d) Para probabilidades exactas o alternativas, o para una inci-
dencia de no conformidad diferente, el número de muestras a tomar
podrá calcularse con:

1 — p = (1 — i)n

donde p es la probabilidad e i es la incidencia de residuos no
conformes en el lote (ambas expresadas como fracciones, no por-
centajes) y n es el número de muestras.

CUADRO 3

Carne y aves: descripción de las muestras primarias y tamaño mínimo de las muestras de laboratorio

Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

Productos alimenticios primarios de origen animal

1. Carnes de mamíferos.
Nota: para hacer cumplir los LMR de plaguicidas liposolubles, las muestras se tomarán según se indica en

la sección 2 de este cuadro.

1.1. Mamíferos grandes, canales enteras
o medias canales habitualmente
» 10 Kg.

Vacunos, ov i -
nos, porcinos.

Diafragmas enteros o partes de diafrag-
ma, complementados en su caso con
músculo cervical.

0,5 kg.
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Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

1.2. Mamíferos pequeños, canales enteras. Conejos. Canales enteras o cuartos traseros. 0,5 kg des-
pués de qui-
tar la piel y
los huesos.

1.3. Partes de carnes de mamíferos, fres-
cas/refrigeradas/congeladas, enva-
sadas o no.

Cuartos, chule-
t a s , f i l e t e s ,
espaldas.

Unidades enteras, o bien una porción de
una unidad grande.

0,5 kg des-
pués de qui-
tar los hue-
sos.

1.4. Partes de carne de mamíferos, con-
geladas a granel.

Cuartos, chule-
tas.

O bien una sección transversal congelada
de un recipiente o la totalidad (o por-
ciones) de partes de carnes.

0,5 kg des-
pués de qui-
tar los hue-
sos.

2. Grasas de mamíferos, incluidas grasas de canal.
Nota: las muestras de grasa extraídas como se indica en 2.1, 2.2 y 2.3 podrán utilizarse para determinar

la conformidad de la grasa o del producto entero con los LMR correspondientes.

2.1. Mamíferos grandes, en el momento
del sacrificio, enteros o medias cana-
les, habitualmente » 10 kg.

Vacunos, ov i -
nos, porcinos.

Grasa renal, abdominal o subcutánea pro-
cedente de un solo animal.

0,5 kg.

2.2. Mamíferos pequeños, en el momento
del sacrificio, enteros o medias cana-
les, » 10 kg.

Grasa abdominal o subcutánea proceden-
te de uno o más animales.

0,5 g.

2.3 Partes de carnes de mamíferos. Patas, chuletas,
filetes.

O bien grasa visible, recortada de una o
varias unidades.

0,5 kg.

O una o varias unidades enteras o por-
ciones de una o varias unidades enteras,
cuando la grasa no sea recortable.

2 Kg.

2.4 Tejido adiposo de mamíferos a granel. Unidades tomadas con un instrumento de
muestreo en 3 lugares como mínimo.

0,5 kg.

3. Despojos de mamíferos.

3.1 Hígado de mamíferos, fresco, refrige-
rado, congelado.

Hígado o hígados enteros, o parte del
hígado.

0,4 kg.

3.2 Riñón de mamíferos fresco, refrigera-
do, congelado.

1 o ambos riñones, de 1 ó 2 animales. 0,2 kg.

3.3 Corazón de mamíferos fresco, refrige-
rado, congelado.

Corazón o corazones enteros, o sólo por-
ción del ventrículo, si éste es grande.

0,4 kg.

3.4 Otros despojos de mamíferos frescos,
refrigerados, congelados.

Parte o unidad entera de uno o más ani-
males, o una sección transversal del pro-
ducto congelado a granel.

0,5 kg.

4. Carnes de ave.
Nota: para hacer cumplir los LMR de plaguicidas liposolubles, las muestras se tomarán según se indica en

la sección 5 de este cuadro.

4.1. Aves, canales de tamaño grande T 2 kg. Pavos, gansos,
gallos, capo-
nes y patos.

Muslos, patas y otras partes de carne
oscura.

0,5 kg des-
pués de qui-
tar la piel y
los huesos.

4.2. Aves, canales de tamaño medio
500 g - 2 kg.

Gallinas, gallinas
d e G u i n e a ,
pollos jóvenes.

Muslos, patas u otras partes de carne
oscura de 3 aves como mínimo.

0,5 kg des-
pués de qui-
tar la piel y
los huesos.

4.3. Aves, canales de tamaño pequeño
R 500 g.

Codornices,
palomas.

Canales de 6 aves como mínimo. 0,2 kg de teji-
do muscu-
lar.

4.4. Partes de aves frescas/refrigeradas,
congeladas, envasadas al por menor
o al por mayor.

Patas, cuartos,
p e c h u g a s y
alas.

Unidades envasadas partes individuales. 0,5 kg des-
pués de qui-
tar la piel y
los huesos.
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Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

5. Grasas de aves, incluida la grasa de canales.
Nota: las muestras de grasa extraídas como se indica en el 5.1 y 5.2 podrán utilizarse para determinar la

conformidad de la grasa o del producto entero con los LMR correspondientes.

5.1 Aves, en el momento del sacrificio,
canales enteras o partes de canales.

Pollo, pavos. 0,5 kg.

5.2 Partes de carne de aves. Patas, músculo
del pecho.

O bien grasa visible, recortada de una o
varias unidades

0,5 kg

O bien una o varias unidades enteras,
cuando la grasa no sea recortable.

2 kg.

5.3. Tejido adiposo de aves a granel. Unidades tomadas con un instrumento de
muestreo en 3 lugares como mínimo.

0,5 kg.

6. Despojos de aves.

6.1 Despojos de aves comestibles, excep-
to el hígado graso de gansos y patos
y productos similares de alto valor.

Unidades de 6 aves como mínimo o sec-
ción transversal tomada de un recipien-
te.

0,2 kg.

6.2 Hígado graso de gansos y patos y pro-
ductos similares de alto valor.

Unidad de 1 ave o recipiente. 0,05 kg.

Alimentos elaborados de origen animal

7. Productos alimenticios secundarios de origen animal, carnes secas.
Productos derivados comestibles de origen animal, grasas animales elaboradas, incluidas las grasas fundidas

o extraídas.
Alimentos manufacturados (de un solo ingrediente) de origen animal, con o sin medio de envasado o ingredientes

menores como substancias aromatizantes, especias y condimentos, generalmente preenvasados y listos para
el consumo, cocidos o no.

Alimentos manufacturados (de varios ingredientes ) de origen animal: los alimentos con varios ingredientes
de origen animal y vegetal se incluirán en esta categoría en caso de predominar el o los ingredientes de
origen animal.

7.1 Productos de mamíferos o aves, tri-
turados, cocinados, enlatados, des-
hidratados, fundidos o elaborados
de otro modo, incluidos los produc-
tos de varios ingredientes.

Jamón, salchi-
chas, carne de
vacuno pica-
da, pasta de
pollo.

Unidades envasadas, sección transversal
representativa de un recipiente, o bien
unidades (jugos incluidos, si los hay)
tomadas con un instrumento de mues-
treo.

0,5 kg o 2 kg
si el conteni-
do de grasa
es inferior al
5 por 100.

(1) Clasificación comunitaria de alimentos: Anexo I del Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, y Real Decreto 569/1990, de 27 de abril.

CUADRO 4

Productos de origen vegetal: Descripción de las muestras primarias y tamaño mínimo de las muestras de laboratorio

Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

Productos alimenticios primarios de origen vegetal

1. Todas las frutas frescas
Todas las hortalizas frescas, incluidas las patatas y las remolachas azucareras y exceptuadas las hierbas

aromáticas.

1.1. Productos frescos de tamaño peque-
ño, unidades generalmente R 25 g.

Bayas, guisan-
tes, aceitunas.

Unidades enteras, o envasadas, o toma-
das con un instrumento de muestreo.

1 Kg.

1.2 Productos frescos de tamaño medio,
generalmente unidades de 25-250 g.

Manzanas, na-
ranjas.

Unidades enteras. 1 kg (al menos
1 0 u n i d a -
des).

1.3. Productos frescos de tamaño grande,
generalmente unidades de T 250 g.

Coles, pepinos,
u v a s ( r a c i -
mos)

Unidades enteras. 2 kg (al menos
5 unidades).
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Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

2. Legumbres. Judías secas,
guisantes se-
cos.

1 kg.

Cereales en grano. Arroz, trigo. 1 Kg.
Nueces de árbol. Excepto cocos. 1 kg.

Cocos. 5 unidades.
Semillas oleaginosas. Maní (cacahue-

te).
0,5 Kg.

Semillas para la fabricación de bebi-
das y dulces.

Café en grano. 0,5 kg.

3. Hierbas aromáticas. Perejil fresco. Unidades enteras. 0,5 kg.
Otras hierbas

frescas.
Unidades enteras. 0,2 Kg.

(Para las hierbas aromáticas secas, véase la sección 4 de este cuadro)

Especias. Secas. Unidades enteras o tomadas con un ins-
trumento de muestreo.

0,1 Kg.

Clasificación de los productos (1). Ejemplos. Naturaleza de las muestras primarias que
han de tomarse.

Tamaño míni-
mo de cada
muestra de
laboratorio.

Alimentos elaborados de origen vegetal

4. Productos alimenticios secundarios de origen vegetal, frutos secos, hortalizas, hierbas aromáticas, lúpulos, pro-
ductos cerealeros molidos.

Productos derivados de origen vegetal, tés, hierbas para infusiones, aceites vegetales, zumos (jugos) y productos
varios, como, por ejemplo, aceitunas transformadas y melazas de cítricos.

Alimentos manufacturados (de un solo ingrediente) de origen vegetal, con o sin medio de envasado o ingredientes
menores como sustancias aromatizantes, especias y condimentos, generalmente preenvasados y listos para
el consumo, cocidos o no.

Alimentos manufacturados (de varios ingredientes) de origen vegetal, incluidos los productos con ingredientes
de origen animal en los que predominan el o los ingredientes de origen vegetal, panes y otros productos
cerealeros cocidos.

4.1. Productos de elevado valor unitario. Unidades envasadas o tomadas con un
instrumento de muestreo.

0,1 Kg (2).

4.2. Productos sólidos de poco volumen. L ú p u l o s , t é s ,
hierbas para
infusiones.

Unidades envasadas o tomadas con un
instrumento de muestreo.

0,2 Kg.

4.3. Otros productos sólidos. Pan, harina, fru-
tas secas.

Unidades envasadas u otras unidades
enteras, o tomadas con un instrumento
de muestreo.

0,5 Kg.

4.4. Productos líquidos. Aceites vegeta-
les, jugos (zu-
mos).

Unidades envasadas o tomadas con un
instrumento de muestreo.

0,5 l ó 0,5 kg.

(1) Clasificación comunitaria de los alimentos: Anexo I del Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, y Real Decreto 569/1990, de
27 de abril.

(2) De un producto de valor excepcionalmente alto podrá tomarse una muestra de laboratorio más pequeña, pero el motivo de ello deberá
anotarse en el registro de muestreo.
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CUADRO 5

Productos a base de huevo y productos lácteos: Descripción de las muestras primarias y tamaño mínimo
de las muestras de laboratorio

Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

Productos alimenticios primarios de origen animal

1. Huevos de aves.

1.1. Huevos, excepto los de codornices y
aves similares.

Huevos enteros. 12 huevos de
gallina ente-
ros, 6 hue-
vos de gan-
so o pato
enteros.

1.2. Huevos de codornices y aves simi-
lares.

Huevos enteros. 2 4 h u e v o s
enteros.

2. Leches. Unidades enteras o unidades tomadas
con un instrumento de muestreo.

0,5 l.

Alimentos elaborados de origen animal

3. Productos alimenticios secundarios de origen animal, productos lácteos secundarios, como leches desnatadas,
leches evaporadas y leches en polvo.

Productos derivados comestibles de origen animal, grasas lácteas, mantequillas, aceites de mantequilla, natas
(cremas), natas (cremas) en polvo, caseínas, etc.

Alimentos manufacturados (de un solo ingrediente) de origen animal, productos lácteos manufacturados, como
yogur y quesos.

Alimentos manufacturados (de varios ingredientes) de origen animal, productos lácteos manufacturados (incluidos
los productos con ingredientes de origen vegetal en los que predominan el o los ingredientes de origen
animal como los productos manufacturados a base de queso, preparaciones a base de queso, yogur aromatizado,
leche condensada edulcorada).

3.1 Leches líquidas, leches en polvo,
leches evaporadas y cremas (natas),
helados a base de productos lácteos,
cremas (natas), yogures.

Unidades envasadas o unidades tomadas
con un instrumento de muestreo.

0,5 l (produc-
to líquido) ó
0,5 kg (sóli-
do).

Las leches evaporadas y cremas (natas) evaporadas a granel deberán mezclarse perfectamente antes del mues-
treo, raspando el material adherido a los lados y en el fondo de los recipientes y removiendo bien. Antes
de tomar la muestra de laboratorio se extraerán unos 2-3 litros, volviendo a agitar bien los recipientes.

Las muestras de leche en polvo a granel se tomarán de modo aséptico, pasando una sonda seca a través
del polvo a velocidad constante.

Las natas (cremas) a granel se mezclarán perfectamente con una paleta antes del muestreo, aunque deberán
evitarse la formación de espuma, nata montada o mantequilla.

Clasificación de los productos (1). Ejemplos. Naturaleza de las muestras primarias que
han de tomarse.

Tamaño míni-
mo de cada
muestra de
laboratorio.

3.2 Mantequilla y aceites de mantequilla. Unidades enteras o partes de unidades
envasadas, o bien unidades tomadas
con un instrumento de muestreo.

0,2 kg.
ó
0,2 l.

M a n t e q u i l l a ,
mantequilla de
suero, emul-
s iones para
untar de bajo
contenido de
grasa y que
contienen gra-
sa de mante-
quilla, aceite
de mantequilla
deshidratada,
grasa de leche
deshidratada.
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Tamaño mínimo
de cada muestra

de laboratorio
EjemplosClasificación de los productos (1) Naturaleza de las muestras primarias que han de tomarse

3.3. Quesos, incluidos los quesos elaborados.

Unidades de 0,3 kg. o más. Unidades enteras o unidades tomadas
con un instrumento de muestreo.

0,5 kg.

Unidades de hasta 0,3 kg. Unidades enteras o unidades tomadas
con un instrumento de muestreo.

0,3 kg.

Nota: las muestras de quesos con una base circular se tomarán haciendo dos cortes radiales desde el centro.
Las muestras de quesos con una base rectangular se tomarán haciendo dos cortes paralelos a los lados.

3.4. Productos a base de huevos líquidos,
congelados o secos.

Unidades tomadas de manera aséptica
con un instrumento de muestreo.

0,5 Kg.

4787 REAL DECRETO 291/2003, de 7 de marzo,
por el que se modifica el Real Decreto
810/1999, de 14 de mayo, por el que se
crea la Comisión Interministerial para Coor-
dinar Planes de Ayuda Humanitaria en el Exte-
rior.

El Real Decreto 810/1999, de 14 de mayo, creó
la Comisión Interministerial para Coordinar Planes de
Ayuda Humanitaria en el Exterior. Dicha comisión se con-
figura como órgano colegiado adscrito al Ministerio de
Asuntos Exteriores, al que se le encomiendan funciones
de impulso, coordinación y propuesta de todas las actua-
ciones desarrolladas en el ámbito de la Administración
General del Estado en relación con los planes de ayuda
humanitaria en el exterior.

Para el cumplimiento de tales funciones, la Comisión
Interministerial cuenta con una amplia participación de
la Administración General del Estado, en la idea de ase-
gurar así la necesaria representación institucional de los
distintos Departamentos ministeriales competentes por
razón de la materia.

No obstante, las modificaciones de las estructuras
orgánicas de los Departamentos representados en la indi-
cada comisión que se han venido produciendo desde
la fecha de su creación, aconsejan adecuar la compo-
sición de la Comisión Interministerial a la nueva estruc-
tura organizativa, para lo cual debe procederse a la modi-
ficación del Real Decreto 810/1999 en este aspecto,
lo que constituye el objeto de este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro de la Presidencia, de la Ministra
de Asuntos Exteriores y de los Ministros de Hacienda,
del Interior, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 7
de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
810/1999, de 14 de mayo.

Se modifican los apartados 1.c), 2 y 3 del artículo 3
del Real Decreto 810/1999, de 14 de mayo, por el
que se crea la Comisión Interministerial para Coordinar
Planes de Ayuda Humanitaria en el Exterior, y se añade

un nuevo apartado 4 a este mismo artículo, los cuales
quedan redactados en los siguientes términos:

«1. (...)

c) Vocales:

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores, el Secre-
tario general de Asuntos Exteriores.

Por el Ministerio de Justicia, la Subsecretaria de
Justicia.

Por el Ministerio de Defensa, el Secretario gene-
ral de Política de Defensa.

Por el Ministerio de Hacienda, el Secretario de
Estado de Presupuestos y Gastos.

Por el Ministerio del Interior, la Subsecretaria
del Interior.

Por el Ministerio de Fomento, el Subsecretario
de Fomento.

Por el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, la Secretaria general de Educación y Formación
Profesional.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
la Secretaria general de Asuntos Sociales.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, el Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Por el Ministerio de la Presidencia, la Subsecre-
taria de la Presidencia.

Por el Ministerio de Sanidad y Consumo, el
Secretario general de Sanidad.

Por el Ministerio de Medio Ambiente, la Sub-
secretaria de Medio Ambiente.

Por el Ministerio de Economía, el Secretario de
Estado de Comercio y Turismo.

2. También serán vocales de la Comisión Inter-
ministerial el Delegado del Gobierno para la Extran-
jería y la Inmigración, el Secretario de Estado de
Comunicación y el Secretario general de la Agencia
Española de Cooperación Internacional.

3. Actuará como Secretario un funcionario del
Ministerio de Asuntos Exteriores, con rango de sub-
director general, designado por el Presidente de
la Comisión, a propuesta de la Ministra de Asuntos
Exteriores.

4. El Presidente de la Comisión Interministerial
podrá convocar a las reuniones de la comisión a
los titulares de otros órganos superiores o directivos


